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En determinados supuestos, esta supervisión
podrá también incluir la preparación de la visita y la
intervención con las personas adultas y con la
persona menor de edad por parte del personal
técnico, atendiendo al plan de intervención
individualizada que se haya establecido.

b) Visitas en el centro sin supervisión. Las visitas
se llevarán a cabo en el Punto de Encuentro Familiar
sin supervisión directa o presencia continuada del
personal del centro.

c) Visitas tuteladas fuera del Punto de Encuentro
Familiar. Se realizarán con carácter puntual, y cons-
tituirán, preferentemente, una fase intermedia de
adaptación previa a la realización de visitas sin
supervisión.

d) Intercambios. Consistirán en la utilización del
Punto de Encuentro Familiar únicamente para su-
pervisar la entrega y recogida de los niños, niñas y
adolescentes, produciéndose la visita fuera del cen-
tro.

e) Acompañamientos. Consistirán en el acompa-
ñamiento al niño, niña o adolescente, por personas
profesionales del Punto de Encuentro Familiar al
establecimiento penitenciario, hospitalario o resi-
dencial en el que se encuentre su madre o su padre,
la persona tutora o guardadora, otros familiares u
otras personas allegadas cuya relación esté autori-
zada, siempre que no resulte posible su desplaza-
miento al Punto de Encuentro Familiar.

2.- La duración de las visitas previstas en el
apartado 1 se determinará teniendo en cuenta la
edad evolutiva del niño, niña o adolescente y los
objetivos a trabajar durante las mismas.

3.- El Punto de Encuentro Familiar facilitará
orientación psicológica y social cuya función será
promover la mejora de las relaciones materno-filiales
y paterno-filiales y posibilitar la asunción por parte de
las madres y de los padres de las responsabilidades
que les corresponden en el establecimiento de
acuerdos, y en su cumplimiento, en relación con el
régimen de comunicación y visitas con sus hijas e
hijos menores de edad. En su caso, asimismo,
estos servicios promoverán la mejora de las relacio-
nes de los niños, niñas y adolescentes usuarias del
Punto de Encuentro Familiar con la persona tutora o
guardadora, o con otros familiares o personas allega-
das.

Artículo 6. Principios generales

1.- El Punto de Encuentro Familiar tendrán
como principio inspirador básico el respeto, la
promoción y la defensa del interés superior de los
niños, niñas y adolescentes y la protección de sus
derechos en orden a garantizar sus derechos. Con
carácter general también serán de aplicación los
principios rectores de la actuación administrativa
recogidos la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
de protección jurídica del menor..

2.- Asimismo, el Punto de Encuentro Familiar
regirá su actuación de acuerdo con los siguientes
principios:

a) Principio de imparcialidad. Las actuaciones
realizadas en el Punto de Encuentro Familiar
deberán estar presididas por la objetividad e impar-
cialidad en la intervención con las partes en conflic-
to.

b) Principio de autonomía. En virtud del principio
de autonomía de las personas usuarias, los Pun-
tos de Encuentro Familiar no proporcionarán más
asistencia que la estrictamente exigida por el nivel
de conflicto familiar existente.

c) Principio de participación. En su organiza-
ción, el Punto de Encuentro Familiar deberá esta-
blecer cauces que faciliten la participación indivi-
dual y colectiva de las personas usuarias en las
actividades y en el funcionamiento general del
servicio, debiendo asimismo, potenciar al máximo
dicha participación.

d) Principio de integración. Dada la finalidad
propia del Punto de Encuentro Familiar, se favore-
cerá, en su ubicación y en su organización, la
integración en el entorno comunitario habitual, sin
perjuicio de facilitar, en los casos en los que se
estime necesario para preservar la estabilidad y
seguridad del niño, niña o adolescente, el acceso
a un Punto de Encuentro Familiar situado en otra
localidad.

e) Principio de normalización. El Punto de
Encuentro Familiar ajustará su filosofía de la aten-
ción y organizarán su intervención y su funciona-
miento de acuerdo con el principio de normaliza-
ción, tratando de garantizar que los encuentros
entre los hijos y las hijas menores de edad con su


